
 

  
Anexo I 

 
Baremo del proceso de adjudicación de auxiliares de conversación  

para el curso académico 2017/2018 
 
 

 
Criterios 

 

 
Puntuación 

 
1. No haber contado con un auxiliar de conversación durante el curso 

2014/2015. 
 

 
1 

 
2. No haber contado con un auxiliar de conversación durante el curso 

2015/2016. 
 

 
2 

 
3. No haber contado con un auxiliar de conversación durante el curso 

2016/2017. 
 

 
3 

 
4. Participación en proyectos Erasmus+  KA2 relacionados con el 

Programa Lingüístico del centro durante el curso escolar 
2016/2017. 
 

 
1,5 

 
5. Participación en proyectos Erasmus+ KA1 relacionados con el 

Programa Lingüístico del centro durante el curso escolar 
2016/2017. 
  

 
1,5 

 
6. Participación en un proyecto eTwinning iniciado con  anterioridad a 

la fecha de publicación de la presente Resolución. 
 

 
0,5 

 
7. Impartir en lengua extranjera dos o más disciplinas no lingüísticas 

en la etapa/etapas educativas en las que esté implantado el 
Programa Lingüístico. 
 

 
0,5 

 
Total 

 
10 
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Anexo II 
 
 

Proyecto de actuaciones del auxiliar en el centro. 
 Proceso de adjudicación de auxiliares de conversación  

para el curso académico 2017/2018 
 
 

1. Características del centro y la localidad. 
 

2. Número de profesores participantes, especialistas y DNL. 
 
3. Etapa, nivel, grupos  y número de alumnos a los que está previsto dirigir la acción 

del auxiliar de conversación, especificando el tiempo que va a dedicar a cada uno 
de ellos. 
 

4. Planificación de la coordinación del auxiliar de conversación con el profesorado de 
la lengua extranjera y con el profesorado de las disciplinas no lingüísticas que se 
impartan en la lengua extranjera correspondiente. 
 

5. Objetivos y contenidos que va a apoyar el auxiliar de conversación, estrategias 
metodológicas que se van a adoptar, forma de participación del auxiliar en los 
procesos de aprendizaje y su participación en la elaboración de materiales. 
 

6. Planificación de la implicación del auxiliar de conversación en los programas 
europeos o de otro tipo, desarrollados en el centro, en caso de que los hubiere. 
 

7. Plan de evaluación de la labor realizada por el auxiliar de conversación. 
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180158 

 

SKLZ 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

Datos del centro solicitante 
Código del Centro:   Número de document         

 Nombre del centro:        

 
 Domicilio:         

  Población:       C.P.:        Provincia:        

  Teléfono:       Correo electrónico:        

    

Datos director/a del centro 

NIF:     NIE:                       Número de documento:           

 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

 
 

Los datos de carácter personal que se faciliten mediante este formulario quedarán registrados en un fichero cuyo responsable es la Dirección 
General de Programas, Atención a la Diversidad y Formación Profesional, con la finalidad de gestionar la formación en idiomas del 
alumnado de centros educativos de Castilla-La Mancha.  Las cesiones que se producen son las autorizadas en la legislación aplicable. 
Pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante dicho responsable, en Bulevar del Rio Alberche, s/n 
(45071 Toledo) o mediante tramitación electrónica. Para cualquier cuestión relacionada con “la protección de datos”, puede dirigirse a las 
oficinas de información y registro o al correo electrónico protecciondatos@jccm.es 

Nº Procedimiento 

  Código SIACI 

 
Anexo III 

Solicitud programa auxiliares de conversación 
Curso 2017/2018 
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Expone 

 
La persona abajo firmante, en calidad de director/a del Centro, expone que conocida la resolución de 29 de mayo de 
2017 de la Dirección General de Programas, Atención a la Diversidad y Formación Profesional de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes de Castilla-La Mancha, por la que se convoca el procedimiento de solicitud de 
adjudicación de auxiliares de conversación de inglés y francés a centros públicos docentes no universitarios para el 
curso académico 2017/2018, por lo que   

 
Solicita 

 

le sea adjudicado un auxiliar de conversación en el idioma (marque solo uno):  
                                       
                                       Inglés:                                               Francés:  
 

 

Nivel del programa lingüístico del idioma seleccionado: 
                              Iniciación:            

 Desarrollo            

 Excelencia:          
 

Etapa educativa: 
          Infantil y Primaria:               

          ESO:                                   

          Bachillerato:                        

          Formación Profesional:       

 
Indicar lo que corresponda marcando la casilla correspondiente: 

 

 Nº de alumnos del centro:     
                                         Hasta 350 alumnos:                           Más de 350 alumnos:  

No haber contado con un auxiliar de conversación durante el curso 2014/2015. 
 

No haber contado con un auxiliar de conversación durante el curso 2015/2016.  

No haber contado con un auxiliar de conversación durante el curso 2016/2017.  
Participación en proyectos Erasmus+  KA2 relacionados con el Programa Lingüístico del centro 
durante el curso escolar 2016/2017.  

Participación en proyectos Erasmus+ KA1 relacionados con el Programa Lingüístico del centro 
durante el curso escolar 2016/2017.  

Participación en un proyecto eTwinning iniciado con  anterioridad a la fecha de publicación de la 
presente resolución.  

Impartir en lengua extranjera dos o más disciplinas no lingüísticas en la etapa/etapas educativas 
en las que esté implantado el Programa Lingüístico.  
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Acreditación del cumplimiento de los requisitos 
 

 
Declaraciones responsables: 
 
La persona abajo firmante, en representación del centro que se indica, declara que todos los datos consignados son 
veraces, declarando expresamente que: 

   Acepta las bases de la convocatoria. 

Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los 
mismos, cuando se le requiera para ello. 

   La solicitud de participación ha sido aprobada por el Claustro de Profesores. 

- Fecha del acta de aprobación por parte del Claustro de Profesores: ____________________ 

  El centro participa en proyectos Erasmus+  KA2 relacionados con el programa lingüístico durante el curso 
2016/2017. 

- Número de proyecto:_____________________ 

  El centro participa en proyectos Erasmus+  KA1 relacionados con el programa lingüístico durante el curso 
2016/2017. 

- Número de proyecto:_____________________ 

   Participación en un proyecto eTwinning iniciado con  anterioridad a la fecha de publicación de la presente 
resolución. 

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la 
documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en 
beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos 
se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
 
Documentación aportada: 

 Proyecto de actuaciones del auxiliar de conversación. 

Otros: 

 …………………………………………………………………………………… 

 

    Firma director/a:      Sello del centro: 

 

 

     En                        , a            de                 de 2017 

 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
Dirección General de Programas, Atención a la Diversidad y Formación Profesional 
Código DIR3 A08014347 
Bulevar del Río Alberche, s/n 
45071 Toledo 
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Anexo IV 

 

Certificación relativa al cumplimiento del horario del auxiliar de conversación   
Curso académico 2017/2018 

 
 
 

D. / D. ª ________________________________________________________________, 
director /a del__________________________________________________________________, 
de___________________________, provincia de _________________ 

Certifica: Que D. / D. ª __________________________________________________, 
auxiliar de conversación de ____________________ ha cumplido con el horario programado 
durante el mes de ____________________ según se especifica a continuación: 

 Número de días de clase semanales: 
 
 
___________________________ 
 

 Número de ausencias: 
 
 
___________________________ 
 
 

 Fecha de la/s ausencia/s: 
 
 
___________________________ 
 
 

 Justificación de la/s ausencia/s: 
 
 
___________________________ 
 
  

 Recuperación de ausencias (indique que 
ausencias ha recuperado): 

 

 
___________________________ 

 

Y para que conste, firmo la presente certificación en ____________________________, 
a _____ de ________________ de  201__ 
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